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MINISTERIO

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2025-113-EX8
RESOLUCIÓN 22/2025

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representacio-
nes comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones 
generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las ofi-
cinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la 
República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, 
en virtud de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía 
argelina SARL./MARABIH S.H. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,
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RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía ar-

gelina SARL./MARABIH S.H. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía argelina 
SARL./MARABIH S.H. en Cuba, a partir de su inscripción es la comercialización de 
productos, materias primas y materiales de la industria alimenticia, textil, química y de la 
construcción.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio internacional;

c) emitir facturas comerciales; ni  
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Ex-

tranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-
lución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comer-
ciales Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará 
el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado,.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de 
la directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera.

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los siete días del mes de marzo de dos mil veinticinco, “Año 67 de la Revolución”.

Oscar Pérez-Oliva Fraga
Ministro

GOC-2025-114-EX8
RESOLUCIÓN 23/2025

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representacio-
nes comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones 
generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de 
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representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República de Cuba 
ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en 
virtud de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía pana-
meña NINGBO GROUP, S.A. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía pa-

nameña NINGBO GROUP, S.A. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía panameña 
NINGBO GROUP, S.A. en Cuba, a partir de su inscripción es la comercialización de papel en 
todos sus formatos, material de oficina y escolar, insumos para la sublimación, medios ligeros 
de cómputo, materiales e insumos para la actividad gráfica, mobiliario, materiales de la cons-
trucción, lencería, mercería, maquinarias varias y ferretería.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio internacional;

c) emitir facturas comerciales; ni  
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Ex-

tranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-
lución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comer-
ciales Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará 
el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado,.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de 
la directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera.
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DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los siete días del mes de marzo de dos mil veinticinco, “Año 67 de la Revolución”.

Oscar Pérez-Oliva Fraga
Ministro

GOC-2025-115-EX8
RESOLUCIÓN 24/2025

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones genera-
les para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de repre-
sentación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República de Cuba 
ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en 
virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal de la compañía mexicana MERELY 
TOURS, S.A. DE C.V. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud 
formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía mexicana MERELY 

TOURS, S.A. DE C.V. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la sucursal de la compañía mexicana MERELY TOURS, 
S.A. DE C.V. en Cuba, a partir de su inscripción es la transportación de pasajeros y de carga 
comercial y no comercial en Cuba, como Agente General de Ventas de la aerolínea mexicana 
Aerolances Nacionales, S.A. de C.V., conocida comercialmente cono VIVA; así como servicios 
transitarios.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial; ni  
b) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Ex-

tranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-
lución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comer-
ciales Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará 
el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado,.



27

Gaceta Oficial de la República
20/03/2025 GOC-2025-EX8

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de 
la directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera.

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los siete días del mes de marzo de dos mil veinticinco, “Año 67 de la Revolución”.

Oscar Pérez-Oliva Fraga
Ministro

GOC-2025-116-EX8
RESOLUCIÓN 25/2025

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representacio-
nes comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones 
generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las ofi-
cinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la 
República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción de la sucursal de la compañía estadounidense APARICIO 
CARGO & TRAVEL SERVICES, INC. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder 
a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía estadounidense 

APARICIO CARGO & TRAVEL SERVICES, INC. en el Registro Nacional de Repre-
sentaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la sucursal de la compañía estadounidense APARICIO 
CARGO & TRAVEL SERVICES, INC. en Cuba, a partir de su inscripción es la actividad 
de transitario vía aérea y marítima; así como la comercialización de alimentos, bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas, vehículos, maquinarias y piezas de repuesto, medicamentos, 
aseo, productos químicos, combustible y materiales de construcción.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial; ni  
b) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Ex-

tranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-
lución.
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QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comer-
ciales Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará 
el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado,.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de 
la directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera.

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los siete días del mes de marzo de dos mil veinticinco, “Año 67 de la Revolución”.

Oscar Pérez-Oliva Fraga
Ministro

GOC-2025-117-EX8
RESOLUCIÓN 26/2025

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones ge-
nerales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas 
de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la Repú-
blica de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en 
virtud de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía china 
GUANGZHOU WENTAI INDUSTRIA LIGERA S.L. y, del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía china 

GUANGZHOU WENTAI INDUSTRIA LIGERA S.L. en el Registro Nacional de Represen-
taciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía china 
GUANGZHOU WENTAI INDUSTRIA LIGERA S.L. en Cuba, a partir de su inscripción es 
la comercialización de calzados, textiles, materias primas y productos de aseo personal y del 
hogar, alimentos, bebidas, aparatos eléctricos y otros artículos de uso diario.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
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a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio internacional;

c) emitir facturas comerciales; ni  
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado,.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

siete días del mes de marzo de dos mil veinticinco, “Año 67 de la Revolución”.

Oscar Pérez-Oliva Fraga
Ministro
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